
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-COL-EST_CS_069_23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIoS PoR TIEMP9 DETERMINAD6 QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE .,LA COMISTÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo.,, REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU cRRÁc¡TR
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMiSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUTE¡¡ EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CoNTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA,,, Y PoR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCION Y CONTROL INTEGRAL DE OBRAS. SA DE
C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADoR GENERAL ÚI'¡Tco EL C. CARLoS MANUEL
oAMTADE ooruzÁlez RUBro, A eUIEN EN Lo sucESIVo y pARA Los EFECTos DEL pRESENTE
CONTRATO SE LE OENOVTNANÁ "EL CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARoN TENER
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
clÁusur-Rs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", que:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrcrlizodo del Gobierno det Estodo de Jo.tisco, creodo por
d.ecreto 218O4lLVLl0ó det Congreso det Estodo, de fecho 3l treintcr g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil slete, g pubticodo en e[ periódico oficio[ "El. Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mi.[ siete, con personotidod jurÍdi.co g potrimonio
proplo, con copocidod poro controto.r g obtigorse en [os términos de los o.rticulos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, '11ó, 124, g'134 de [o Constitución Potttico de [os Estqdos Unidos Mexicqnos,
o.rtÍcuto 49 de [o Consti.tución Potítico. del Estodo de Jotisco, 5 frocci.ón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutluo del Estodo de Jotisco, osi mismo 'l numerol 1 g 2, numerol I

frocción I, 3 numerqI I frocción IV Y IX, ó, 13, 
.l4, 

2], 23 nurnerol I frocción I, II inciso o) Ll XIX ..le
[o Leg¡ de Entidodes Poroestotoles del Estodo de Jolisco, osI como de[ ortlcuto l, 2 frocción VIII.
7,20 frocción I,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jolisco g sus Munlcipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con lqs focuttodes poro obtigorse en los términos de este
contrcrto de conformidod con [o dispuesto por los ortÍcutos ], 2 frqcción I, IV, VIII, XXXII g 2-3 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tlene como uno de sus qtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competenc[o, funciones g otribuciones en mqteriq de
crdministro.clón, informoción, ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotql U promouer [o reuti[izoción del oguo resrduol trcrtodo, o'simismo e[ dio 13

trece del mes de diciembre de 2Ol8 dos mil dieciocho fue nombrodo por lcr Junto d.e Gobierno
e[ Ingenlero Corlos Vlcente Aguirre Poczkq, como su Director Generot, de conformidqd con [o
dispuesto por e[ ortÍculo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jolisco g sus Munlcipios. g

qulen tiene e[ corácter "de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g pcrro crctos de
odmlnistrqción, en los térmlnos del ortícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo'de Jotisco g

sus Municipios, qsl como [o correspondiente o los ortlculos 31 g 32 det regtomento de [q citodo
teu.

I.3. Que deriuodo de [o.s funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere [leuor o
cobo [o obro estiputodo en [o ctáusuto primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos en sus ortlcutos 1,2,3,7frocción I
inciso b), 14 frocción f, 16, 70, V, 72 g 73, 89 g orticuto 90 det Reglomento de lcr Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlcipios, se proced.ló o lleuqr q cqbo [o oslgnoción en [o
modo[idod de Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osignoción CEA-COL-EST-CS-

Lq presente ho¡o corresponde dl Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotdl del Aguo de Jolisco g por otro todo Corrstrrrcr:iórr r¡ Control Irrteqrol de Ob¡oq SA c]e ()V correspondiente o lo osignoción
número (--EA-C()L-EST-CS-0ó9 23, osignodo bojo to modolidod de Concúrso Simplificodo Sqmorio. consistente en'34 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio ]B (clieciocho) de Septierrrhr e del 2023 (do.: rnrl \JÉiirtrtrés)i
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069-23, el cuql ho sido ddbidomente oprobodo por e[ Comité Milxto de Obro Púbtico, durcrnte [q
Sexto (Oó) sesión det 2Oj3 (dos rnit ueintitrés) con fecho 28 (ueintiocho) de Abrit det 2023 (dos
miI ueintitrés).

L4.- Medionte [o. cuortq (04) sesión extroordinorio del crño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión EstotqI deI Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio 17 (diecisiete) de Mqrzo
det 2023 (dos mit ueintitrés), se qutorlzó o[ Director Generql de t[ Comisión Esto.tql det Aguo de
Jolisco [o, cetebroción de los contro.tos de obro. púbtico crprobcrdos por e[ Comité Mi.xto de Obro.
Púbtico de [o Comisión E§totol de[ Aguo de Jolisco, por [o que se procede o cetebrcrr e[ presente
controto onte [o. oprobo$ión reolizcrd.o por e[ referido comité eT su Décimo séptimo (17) sesión
det 2023 (dos mi[ ueintitrés) det dio 12 (doce) de Septiernbre de[ 2023 (dos miI ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" ioTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de lcrs mejores
condlciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condlclones necesorios que gqrqntizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecución sqtisfqctorio de [o obro, en cuonto o[ empteo de moterioles de mejor
colidod, reslstencio g durobitidod; iguolmente, se consideró qüe [o empreso. contcrró con [o
copocidod económico, técniccr g odmtnlstrotiuo congruente con los trobojos o reolizqr, osi
como o que fuero de los lnscrltos en et Registro Estotcr[ Único de Proueedores U Gontrotistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtlco, oprobó e[ folto q fcruor de lcr soctedod mercontil
denomino.dq Construcción g Control Integrol de Obros, S.A de C.V, osignondo e[ presente
controto o "EL CONTRATISTA" bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumcrrlo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos outorizqdos medionte [o junto de gobierrto del progromo denominodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Estoto.l det Aguo de Jolisco, e[ trobojo que es
necescrrio lleuor o. cobo, es [o reotlzcrción de los trobojos que se describen en [q cláusulcr
prlrnero del presente controto.

I.7.- Ti.ene su domicilio en Auenido Froncio #1726 (ml[ setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en eI Municiplo de Guodotojorq, Jqtisco, Código Postcr[ 44190 (cuo.rentq g cuotro
miI clento nouentcr), mismo que señoto poro que se [e proctiquen lqs notificoclones, crún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes mlentros no señqle por escrito otro
disti.nto, poro todos los fihes g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó cr "EL CONTRATISTA" poTo [euor o ccrbo [o ejecución de
[os trobojos q que se destino e[ presupuesto outorizodo que se mencionq en [o. dectcrroción I.5,
de crcuerdo con [os octos relotluos oI procedimlento de controtoctón de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidod con [o estobtecido en [os ortlcutos 43 numerol l,
frocción II g 90 de to Lbg de Obro Púbtico det Esto.do de Jolisco g sus Munlcipios g en [o
opticobte o[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
tol efecto se celebró e[ crcto de presentoción g qperturo de proposlciones e[ dio OB (octro) det
mes de Septiembre del o.ño 2O23 (dos mi[ ueintitrés), U et octo donde "CEA" hizo sober e[ fotto
de [o [icitoción se req.tizó e[ dÍo '13 (trece) del mes de Septiembre del oño 2023 (dos mil
ueintitrés), en et que se odjudicó o.[ contrqtistcr e[ presente contrcrto poro [o reqtizqción de los
trobojos objeto de[ mismo.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrdto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Doterminddo que cetebron por uno porte lo
ConisiónEstotoI det AguodeJotisco'gporotrotoclo()or\::tru.)(irrirrq(]()ntrol Inteqr(rl .lÉ()F,iog,SA(IFOV correspondienteoloosignoción
número ()EA-O()L-ESl -OS-Oó9 2j, osignodo bojo to modatidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hoia. útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito eL dio lt] (clrer ro.ho) de Septiernt, e del 2021 Qlot nrrl ueintitr és)Jcrlisco
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1.9.-Que por lo soto comporecencio, g firmo de este documento, osientqn tener los focuttodes g
copocidod juridicos necesqrio.s poro lteuor cr cq.bo e[ presente o.cuerdo g estor dentro de los
márgenes legotes que señoton los diuersos ordenomlentos que los rigen, ortÍculos lZOl ql1270 det
Código Ciuit det Estcrdo de Jqlisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es unq persono morql denomlnqdo. Construcción g Contrlt Integro[ de Obros, S.A. de
C.V., con copocidod juridico poro controtor g obtigorse o lo ejecuclón de lcr obrq objeto de este
contrcto, o.cred.itcr [o existencio [ego[ de lcr sociedo.d con e[ testimonlo de [o Escriturcr Púbtico
número 7,228 (siete m[[ doscientos ueintiocho) de fecho 24 (uelnticuotro) de Nouiembre de
1992 (mit nouecientos nouento. g dos), otorgodo onte [q fe det Licdnciodo Heriberto Rojos Moro
Notorio Púbtico número 07 (siete) del Munici.pio de Zopopon, Jotisco, inscrito en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio, bojo inscripción 212-213 (doscientos doce, guion,
doscientos trece) del Tomo 4ó2 (cuotroclentos sesento g dos) dft Ltbro primero, de fecho 05
(cinco) de Enero de 1993 (mi[ nouecientos nouento g tres).

Posteriormente se req.lizó modificoción o. [q personc[ morol mencionodo o.nteriormente, en [o
que, por unonimidqd se ordenó o[ órgono odrninistrodor concetdr to tototidod.de'crcciones de
ét C. Ccrrtos Comiode Quiñones g osi mismo lngreso colTro oJcionisto [o C. Morto Leticio
Atuorcrdo Guzmán, con e[ testimonlo de [o Escrituro público número l3,ll8 (trece mil ciento
dieciocho) de fecho 13 (trece) de Agosto del oño 20'lB (dos mil dipciocho), otorgodo qnte [o fe
del llcenciodo Héctor Antonio Mcrrtlnez Gonzótez, Notorio Púbticb número 37 (treinto g siete)
deI Munici.pio de Guodotcrjoro, Jolisco., inscrito en eI Registro Púbtico de Comercio'del Estodo
de Jotisco, bojo fotio mercontil etectrónico número 12271 (uno dos, dos, siete, uno) de fecho 19

(diecinueue) de Septiembre de[ 2O'19 (dos rniI diecinueue).

II.2.- Tiene copocidod juridico pcrro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto g que
dtspone de [o orgonizoción g etementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suflcientes poro
etlo, con ctoue de Reglstro Federcrl de Contrlbugentes CCI9212OBR93 Además, que se
encuentrq o[ corriente en sus obtigociones fisco.tes, [o que o.credito, con documento
octuotlzodo expedido por et Seruicio de Administroción Tributqrio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obtlgoclones fiscoles, en cumptimlento o [o dispuesto
por e[ ortlcuto 32-D det Código Fiscol de [o Federo.ción.

E[ C. Cortos Monuel Ccrrnicrde Gonzátez Rubio, quién se identiftco con credenciql pqrq. uoto.r
número IDMEX2392133494<<OBOóOO7852342 (tetro I, letro D. tetr¡ M, letro E. letro X, dos. tres,
nueue, dos, uno, tres, tres, cuotro, nueue, cuotro, signo, signo, cefo, ocho, cero, seis, cero, cero,
siete, ocho, cinco, dos, tree , cuotro, dos), mismq que se tuuo o [q uisto g obro en copio simple en
e[ expedlente conformodo coil motiuo de [o etoboroción del presente contro.to, qcredito su
corácter de Admtnistrodor Generol Único, con e[ testirnonlo de to Escrituro Público número
7,228 (siete mil doscientos ueintlocho) de fecho 24 (ueinticuotro) de Nouiembre de ]992 (rnit
nouecientos nouento g dos), otorgodo onte [o fe del Licenciodo Heriberto Ro.jos Moro Notorio
Púbtico número O7 (siete) del Municipio de Zopopqn, Jotisco, insorlto en e[ Registro Púbtico de
lo Propiedod g de Comerclo, bojo inscrlpcrón212-213 (doscientos doce, guion, doscientos trece)
de[ Tomo 4ó2 (cuotrocientos sesentcr g dos) del Libro primero, de fecho O5 (cinco) de Enero de
1993 (mit nouecientos nouento g tres), bojo protesto de decir uerdod, mo.nifiesto. que o [o fecho

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estqtdl del Aguo de Jotisco g por otro Lqdo Oorrstrrrccrórr q O()ntrol Inleqr <rl de ()b¡ oc, S A .le () V correspondiente o [o osignoción
número ()EA-COl ElSf-OS-Oó9-21.i, osignodo bojo lo modatidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente 6¡ 134 ho¡os útites por su

onuerso. inclugendo estq, suscrito el d(o lB (,lieciocho) de Septieñrt)re del 2023 (clos mrl uerntitrés).Jcrlisco
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cEA-COL-EST-CS-069-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

de [o suscripción del presente contrcrto dicho nombromiento no te ho. sido modificodo,
reuocodo nl restringido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los deto.ltes concernientes o [o. obro requerldo, comprometiéndose o [o
ejecución de este controto poniendo poro elto todcr su experiencio g conoclmiento, opticondo
los procedimientos más eficientes poro to reotizoción g cumpIimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotol Unico de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-Oó0O g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos [os condiciones que puedon inftuir en los precios
unito.rios, totes como [o ubico,clón g condiciones crcceso, époco del oño en [o cuol se reotizorán
los trobojos de ocuerdo oI progromq, obros de protección g señotomlento uiq[, condiciones deI
mercodo de los lnsumos, mqno de obro,, mo.teriotes g moquinorio en [o. fecho de inicicrción el
presente contro.to, todo [o qnterior independlentemente de [o que dichos precios lnctugon por
rqzón de[ costo directo, de[ indlrecto de [o utitidcrd g de [os corgos odiciono,tes estoblecidos g
que e[ pogo seró por unidod de obro. terminodo q so.tisfocción de [o. Comi.sión Estcrtcrl del
Aguo de JcrLisco.

II.ó.- Que [o ejecución de'lcr obro se ojustorá o[ lmporte estobtecido en [o ctáusuto segundo. Si
existiero retrqso en [o ejecución de [q obrq no imputobte o [o Comisión Estotol del. Aguo de
Jotlsco, como to pudiero ser [o lncorrecto g/o inefictente operoción de equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán combio otguno o los preclos unitorios
cotlzodos.

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municiplos, crsi como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo genero[
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes lntegron e[ presente controto. Que ho presentcrdo e[ progromo de obro por
portidos, o'sl como tombién et l0o7o (cien por ciento) de onátisis de preclos de [o obro motiuo
del presente controto, osl mismo, lcr bitócoro que se crbrirá en [o fecho. del inicio de los
trobojos, tqmbién flrmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debldomente e[ sitio de to obrq objeto de este controto, o fin de
consideror todos los foctores que interuienen en su ejecución. Mo.nifiesto que dispone de to
orgonlzoción g etementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suficientes poro [o reollzoción
de [o obrq objeto del presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de docir uerdod, monifiesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentrq en [os supuestos preuistos en e[ ortícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Esto,do de Jcrllsco g sus Municipios, rotificondo e[ contenldo de su escrito de fecho
OB (ocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés).

II.'IO.- Conuiene que si ltegose o ccrmbior su nocloncrtidcrd, seguiró considerándose como
sociedqd mexicono respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, g se obligo o'no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de lcr noción

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o P¡ecios Unitorios por Tiempo qeterminodo que cetebron por unq pqrte lo
Comisióñ Estoto[ del Aguo de Jolisco g por otro lodo Corrstrrrcción t1 Oontrol Irrteqrol dp Obros. SA de ()V corraspondiente o [o osignoctón
número CEA-(lOL-EST-CS-Oó9-23 osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simptificodo Suinorio. consistente en'14 hoios útites por su

onuerso, inctuuendo esto, suscrito el dío lU (clieciocho) de Septiemhr e <lel 2o2ll (rlot mil r)erntitrés)
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mexico,ncr tos derechos derluqdos de este controto.

II.'11.- Que tiene su domicitio fisco.l en Colte Colonios #53ó 1 (quinientos treinto g seis, Interior
uno), en [o Colonio Bo.rrero, C.P. 44150 (cuorento g cuotro mil ciento cincuentcr) en el
Municipio de Guodotcrjorcr, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.1.- Que se ojuston q los términos estiputodos en e[ presente contrqto, os[ como o [o
estoblecido por los crrtlculos 1260,1267,1269,127r g demás relotiuos g opticobtes en et Código
Ciuit det Estodo de Jo[[sco.

IIÍ.2.- Que o.cepto.n lcrs especificoclones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progrqmcts de obros, ptonos orquitectónicos estructuro.tes g detoltes de obro.
III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contrcrto, o todos g codo unq de lqs ctóusulqs que [o integron, osí como o sus onexos, tos
térmlnos, Iineqmientos, procedlmientos g requlsltos que estobtecen [o Leg de Obrcr Púbtico det
Estqdo de Jotisco g sus Municiplos, g su Reglomento d.e [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jcrlisco g sus Muni.cipios, osI como tos disposlciones odministrotiucrs que [e seon oplicobtes.

En uirtud de [o onteraór U con fundomento en [o estiputodo en e[ qrtícuto 134 de to
Constitución Potiti.co de los Estodos Unidos Mexicqnos, osÍ como en los orticulos Ó2, 95,97,98
l0O de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municlplos, de iguol monero en el
orticuto llO det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mlsmo modo con los ortlcutos l, 2O frocción I, 21, g 23 de lo Leg det Aguo poro e[ Estcrdo de
Jotisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon [os siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATiSTA" g éste se obtigo
o ejecutor [cr obro denominqdo:TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LoS COLECTORES
NORTE I, NORTE II, SIJR Y CONSTRUCCIÓN, ELECTRIFICAqIÓN Y EQUIPAMIENTO DE

CÁRCAMO DE BoMBEo Y COLECTOR ORIENTE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTÍN
DE BOLAÑOS., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jqtisco, bojo su responsobltidod, dirección
profesionot, hostcr su totql termlnqción, e[ cuol se opegorá estrictqmente o.[ 1).- Progromo
generol de ejecución de los trobojos, firmo.do por e[ residente de obrcr; U 2).- Cotálogo de
conceptos, documentos que se crnexqn o[ presente g formon pqrte integronte del mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este contrqto es por [o
cqntidod de S5'381,BOO.5O (cinco mittones trescientos ochento g un mil ochocientos pesos

5O/]OO M.N.), mós [o sumcr de $BóI,OBB.OB (ochocientos sesentcr g un mi[ ochento g ocho pesos
OB/IOO M N.), por concepto de Impuesto q[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), de [o que resultcr un importe
totol de S6'242,888.58 (seis rniltones doscientos cuorento g dos mil ochociento§ ochento g

ocho pesos 58/'lOOM.N.), dicho contidod solo podrá ser reboscrdo preuio conuenio que cetebren
los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqlizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá
derecho o[ reclomo del pcrgo, independientemente de lqs responsobilidodes en que incurro,
poro [o cuq[ "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especiflcqciones que [o Comisión Estotol
deI Aguo de Jcrtisco señcrle.

Lo preseñte hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Qeterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Construcción g Control Integrol de Oht os, S A de C V.. cqresPondiento o to osignoción
número CEA-COL-EST-CS-Oó9-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sulnorio. consistente en 34 hoios útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío'lB (diecimho) de Septiernbre del 2O23 (dos ñil \re¡ntitrás)
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reqtizqr los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de l5O (ciento cincuento) d[os no,turqtes, deberá inici.or [q
obro objeto de este contrqto e[ dio 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos mil uelntitrés), g
o conctuirto precisomente e[ dicr lB (dieciocho) de Febrero del 2024 (dos mil. ueinticuotro),
conforme o[ cotendo.rio de obro entregodo poro [o recrtizqción de [o obro.

Lo ejecución d.e los trobojos deberó reotizcrrse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISoS, DERECHoS DE BANCoS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuqndo seq et coso, preulqmente o. [q reolizo.ción de los
trobojos, deberó tro.mltcrr g obtener de lcrs outori.dqdes competentes los dictámenes,
permisos, licenciqs, d.erechos de boncos de mcrterioles, crsí como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de u[o g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuqtes se ejecutorán los trobojos, conslderqnd.o [o euo.luoción de impocto ombiento[ de
conformido,d con e[ ortÍcuto 19 de [o Leg de Obro Púbticcr det Esto,do de Jolisco U sus
Municipios

Asimismo, "CEA" se obligo cr poner o di.sposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnrnuebtes en
que debon l[euorse cr cobo los trobojos moterio de este controto, osl como los dictómenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro su reotizcrción, cugo trcrmitoción seo competenclo
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en moterio
de osentomientos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en et ámbito Estotot.

El incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en [os que
se lteuorón o cobo los trobojos cr "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fechq
originolmente poctodo pqro [o conctusión de los trobojos, debiendo constcrr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ qrtícuto lO3 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Munlclpios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 307o (treinto por ciento) del
uq[or de [o obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de $1'872,8óó.57 (un mittón
ochocientos setento g dos rni[ ochocientos sesento g sels pesos 57/]OOM.N ), lnctuge e[ Impuesto
o[ Vo,tor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reo.tice en e[ sitio de los trobojos [o
construcción de sus oficlnos, bodegos o lnstotqciones g en su coso poro los gostos de trostodo
de moquinorio g equipo de construcción, intcio de los trobojos g odquisición de moteriotes g

demás insumos.

El importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fechcr
pqctodo poro e[ inlcio de los trobojos g contro entregq de [o gorontÍcr det onticipo; e[ otrqso en
[o entrego del onticipo será motluo poro diferir en iguol plozo e[ progromo de ejecuclón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los l0 (diez)

dÍos noturcrtes sigulentee o [o fecho de notificoción deI dtctomen, no procederó eI diferirniento
g, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [o fechq estobtecido origh"rotmente de
conformldod con [os ortlcutos 98, numerol 2, g'lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Ld presente hojo correspondé of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Constrrrcci(')n rl (lontrol lnteqr ol de ()hr os, S A de C V. correspondiente q lq osignoción
número OEA-C()L EST-(lS 069-2:.1, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sufnorio, consistente en 34 hoior útites por su

onuerso, inctugeñdo estd, suscrito et dio lB (dier;ror:ho) de Septierrrbr e del 2023 (do¡ ryril \)en)titr á-)Jolisco
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E[ ontici.po seró omortlzodo proporclonolmente con corgo o codo uno de los estimoclones por
trobojos ejecutodos que s'e formuten, eI cucrI será proporcionol o[ ontlci.po otorgodo debiéndose
liquidor eI foltonte por omortlzor en [q estim<rción flnot.

E[ otrqso en [o entrego del o,nticipo por couscr no imputoble cr "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimiento, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o, sotici.tud de
reprogromqción de inlcio, onexondo q [q mismo, copio det depósito del o.ntlclpo otorgodo, en
un plqzo máxlmo de O5 (cinco) dlcrs cr portir de [o fechq, en que se le entrego e[ onticipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho o
que se [e qutorice e[ nueuo progrqmo de obrq.

Ptozo poro presentor documentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o. documentoción compteto poro e[ pogo del onticipo de '10 (diez) d(os hábites
conto.dos o portlr de tcr fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumpttmiento
de este requlsito se considercrrá como otroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
dlferlmiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o,rticuto 98, numerol 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

Pcrro [o q.mortizqción del ontlcipo o et pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindldo o termlnodo onticipodomente e[ controto, primeromente se conciliorá un
fi.niqui.to g de resultor sotdo o fouor de "CEA" [o sumo por omortizor se reintegrorá en un
ptozo no rnogor de diez dÍqs, contodos o portir del otorgomlento de[ mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ qrt(cuto 1OO, numerot'ló de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
prouecto g en e[ progrctmq, se pogqrán con bose en preclos unitqrios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrtrse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que orlglnen
[os obros, e[ finoncicrrniento, [o utilidod g e[ costo de lcrs obtigociones estiputodos en este
controto ct corgo del propio contrqtisto, los cuotes se opegqrán o [o formuloctón de
estlmoclones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trobqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que qborcorón periodos mensuqles como máxlmo, los cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residenclcr de obrq, ocompoñodo de [o
documentoc[ón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dlcrs noturotes siguientes o [q
fecho de corte poro e[ pogo de lqs estimociones, de qcuerdo con e[ orttculo lO5 numerot'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, slendo este e[ úttimo dlcr de codo
mes, con e[ objeto de concilior uotúmenes g en su ccrso qutorizqr [o estimoción
correspondlente. En coso de que queden diferenclos se resoluerán en [o siguiente estimoción.

Lo resldencio de obro cuento. con un ptozo no mquor de Oó (seis) dios noturotes siguientes cr [o
presentoción de los estimociones, poro reotizor su reulsión g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estimcrclones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dios noturcrtes, contodos o portlr de su outorizoclón por [o resldencio de obrcr
correspondiente. (

Los pogos de codcr uno de lo.s estimociones por trobojos ejecutod.os son independientes entre
sÍ, cuotquler tipo g secuencio es sóto poro efecto de contro[ odmlnistrotiuo de ocuerdo con el

orticulo lO5 numerqt l'l de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ql Contrato de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron, por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Oonstrrrcciórr !l (l()ntrol Inteqr ol rle ()hr or. 

F 
A ,lc O V corréspondtohto o lo osignoción

número CIEA-C()L-EST..()S-Oó9 2i3, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Surrirorio, consistonte en 34 ho¡os útiles por su

onuerso, inclugendo asto, suscrito et dio 1B (clrer:rocho) de Septiernbre rlel 2O2-l (dor ¡rrrl ueintitrés)

r,

ffifu
Jqlieco
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En cqso de que "CEA" reqtice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estqs contidodes más los lntereses correspondientes conforme o,[ crrtÍculo'105, numeroles '15,

1ó, g demás retotiuos de tá Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Lo crutorlzoci.ón de lqs estlmoclones, será por conducto de [o residencio de obrcr designodo
por "CEA", por [o que [o fecho. de oceptoción g firmo de estimo.ciones debe qsentorse en [o
mismq g en [o bitócoro, "CEA" se reseruo. e[ derecho q rectcrmortos trobojos folto.ntes o mol
ejecutodos g los pogos reotizcrdos en exceso.

Los contidqdes de trobojo conslgnodos en e[ presente contrqto son oproximqdos g por [o
tonto sujetos o uorioclones, sin que por este concepto [os precios unltorlos conuenidos debo.n
rnodiflcorse.

Cuqndo sln estor termino.d,q [o tototidod de los trobojos, si o jui.ci.o de "CEA" exlsten trobojos
termlnodos, g estos portes son identificobtes g susceptibtes de utllizorse, podró pocto.rse su
recepción, en estos cctsos se leuqntoró e[ octo de recepclón físlco g porciol de los trobojos de
conformidqd con e[ orticuto lll, numerol 3 de lcr Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios.

Cuqndo los trobojos no se hogon recrtizod.o de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en [o declorcrción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
qdiciono.les que resulten necesorlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución qdiciono[ otguno por e[[o. En este coso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totcrl o porciol de los trobojos contrcrtodos, en tonto iro se lteue o
ccrbo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seq rnotiuo poro omplior e[ ptozo
seño'tqdo en [q ctóusutq tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sotlsfo.ctoricr de los trobojos, e[ lmporte que résutte de oplicor'tos precios
unitorios o los contidqdes de obro. reollzodq en los fechos que "CEA" determlne, lcrs

estlmoclones de obro ejecutodcr se horán con interuqtos no rnogores de un mes; los
estimqciones se liquidorán uno uez sotlsfechos los requisitos estobtecidos pord su trómite,
o.bonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor los precios unltorios o. lqs
contldcrdes de obro. controtodo de conformidod con los ortlcutos 2 numerol l, frocción VUI g

lO5 numero.t I de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" elobororá estlmqclones porcioles hostcr por e[ 95olo nouento g clnco por
ciento del importe totol del contrq.to g uno estimcrción globot o de finiquito que inclugo todcrs
[os estimqclones porclotes más [o obro ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenio en monto. En cqso de existir un conuenlo modificotorio en cucrnto o[ monto, este se

integroró of 057o poro [o eloboroción de [o estimoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo q
juicio de "CEA" sect necesnrio lleuor o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto

U progromo se conslderon en to siguiente formo de ocuerdo con e[ orticuto 107 de [o Leg de
Obro Público. de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g con e[ ortlcuto'145 det Reglomento de [cr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jatisco g sus Munlcipios:

Ld presente hojo correspondo o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Déterminqdo que celebron por uno porte la
Comisión Estotqt det Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrcr:iór1 t1 Control Inteqrol de ()bros, SA de OV correspondiente o lo osignoción
núméro (lEA C()L-EST-CS-069-2:J, osignddo bajo lo modo(idod de Concurso Simptificodo Sulorio, consistonto en 34 lioios útiles por su
qnuerso, inctuuendo esto, suscrito e[ dio lB (clier:ior:ho) rle SeptiernLrre del 2023 (rtos rrrtI uei'rtitrás) |Jtrlisco
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'1. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [q reotizoción de contidqdes o
conceptos de trobojo odicioncrles o los preuistos originotmente, "CEA" podrá outorizo.r e[ pogo
de los estimo.clones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos lncrementos no rebo.sen eI
presupuesto o.utorlzodo ein eI contro.to.

2. Cuo.ndo poro [o ejecución de trobojos extroord.inqrios no seo, necesqriq [o outorizoción de
presupuesto q.diciono.t, el crcuerdo poro su reotizoción se crsentoró en lcr bitácoro.

3. Si tos requerimientos de uolúmenes extroordlnorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizortos med.ionte conuenio suscrito en los térmlnos del o,rticuto1O2 de lcr Leg de
Obrcr Públiccr deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes odtciono.les, éstcrs se pogorón o los precios unitorios poctodos
originotmente o conforme q, los ojustes que hubi.eren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preutstos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus precios
unitcrrios deberán ser conciliodos g outorizqdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Sl duronte [o ejecuclón de [o obro surge [o necesldod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotólogo originol deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTó presentor [os oná[isis
de preclos correspondientes con [o documentoclón que los soporte g opouos necesorios poro
su reuislón, preuiomente o su ejecución; [o concltloción g outorizoción de [os referidos precios
unltorios deberá reqlizqrse duronte los siguientes 15 (quince) dios hóbites o su presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente recrtizoclón poro [o continuqción de [o
obro, se podrón intcior [os trobojos sln [o concitioción g outorlzoclón de precios, en cuuo coso
dicho qutorizoción no podrá exceder de lO (diez) díos hóbites o pcrrtir de que e[ controtisto los
propongo.

Poro. [o determinoción de los nueuos precios unltorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en eI slguiente orden U mctnerct, siendo codo frocción exc[ugente de [q qnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon oplicob[es
o los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos preclos unitqrios o portir de los elementos contenidos en los
onólisis de los precios go estoblecidos en eI controto.

I.

II.

III.

Poro tos efectos de [o. fro,cción onterior, tos etementos <t consid.eror se referlrón o [o

sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obrq en los mismqs condiciones o los origlnoles g los costos indirectos, de
fino,nciomiento, co.rgo por utilidod g cqrgos crdicionoles.

Lo opticoción de los etementos señotodos en [o frqcción onterior será [o bose poro [o
determino.ción de los nueuos precios unitorios, debiendo considerqr to sigulente:

sfu
Jolisco

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se opticorán directomente o
los consumos co,lcuto'dos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construcción g Control Inteqrol de Obros. SA de CV correspondiente o [o osignoción
número CEA COL-EST-CS-Oó9-23, qsignodq bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Surtrorio, consistente en 32 hoios útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dío 18 (drecrocho) de Septrembre del 2023 (dos mil rrerntitrét)
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o. Los costos de [os insumos estcrbtecldos en e[ controto, se optlcorón directo.mente o
los consumos cotcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de [os trobojos no
preuistos de que se trote;
b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo. det 25 (ueinticinco) por ciento del uq.lor del nueuo precio, se

podrón opticor los costos inuestigodos en e[ mercqdo concitiqdos por [os portes. Lo

condición crnterior no será limitotiuo en e[ cqso de equipos de instoloción permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g conclliodo; debiendo consideror que

los costos de los insumos deben estor referidos cr los presentodos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro determinor [os consumos g [os renrlimientos de Un precio unitcrrio poro trobojos
extrqordinorios se deberó tomor como bose e[ crnátisis de un precio estobtecldo en e[

controto cuuo procedimiento constructiuo seo simllqr, ojustondo los consumos g

rendimlentos en función del grodo de dificultod g otconce del nueuo precio,
conseruq.ndo [o retoción que guorden entre si los consumos U los rendlmientos en los
q.nátisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en eI cotátogo origlno[;

U

d. Cucrndo no seo posible determinor e[ preclo unilqri.o en los términos de los
frcrcciones onteriores, solicitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estobleclendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir el
dictcrmen de resotución dentro de [os 20 (ueinte) díos noturotes sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cqtculor e[ nueuo precio opticondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitortos del controto g poro [os que
no estén contenidos en ettos propondrá tos que hogo inuestigodo en e[ mercqdo,
proporcionqndo los opoUos necesorlos g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentodos en et octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontlos en optlcoción o [o dispuesto por eI ortlcuto 98 de
to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, osimlsmo con [os orttcutos 112 g

113 det Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro gorontizqr [q correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzo número'135ó-OOó2ó-5 (uno, tres, cinco, seis, quion. cero, cero, seis, dos, seis, guion, cinco)
de fecho. lB (dieciocho) de Septiembre det 2O23 (dos mll ueintitrés), por to contidod de
Sl'872,8óó.57 (un mit[ón ochocientos setento g dos mil ochocientos sesento g seis pesos
s7llOOM.N.), que gorqntizo [o totolidod del onticipo concedido, lnctuge e[ impuesto o[ uotor
ogregodo, otorgodo por Segurodorcl ASERTA, S A. de C.V, o fouor de [q SecretorÍo de [o
Hcrciendo Púbtico de[ Estodo de Jotlsco, onte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco.

Esto gorontio solomente se liberorá cuondo se hogo o.mortizq.do totolmente el onticlpo
concedido.

Poro gorontlzor e[ cumplimiento de todos g codo uncr de los obtigoclones derluodos del
presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzo número .l35ó-OOó27-O (uno,
tres, cinco, seis, guion, cero, cero, seis, dos, siete, guion, cero) de fechq. lB (dieciocho) cle
Septiembre det 2023 (dos mit uelntitrés), por [o contidod d.e §OZa,ZABBó (seiscientos

Lo presente hojo corresponde of CJntroto de Obro Público o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrté lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo r ,,t,ctir'.( rr!n rl (1.)rrtrol Irlta(lrol .lé ()l,r¡¡r flA ?lé (lV correspondiente o [o osignoción
númeró ( )EA (l()l FST-(ls (ló? -13 osigñodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sulnorio, consisténte s¡ lá hojor útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío lU (die, io.ho) de Sieptierrrhr e rlol )r)'):t (4<L: rtill ,,ai,rrrt, áa)Jcl,lisco
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ueinticucrtro mil doscientos ochento g ocho pesos Bó/IOOM N.), por e[ l0olo (dlez por clento) de[
importe de los trobojos controtodos, lnctuge e[ Impuesto o[ Vo[or Agregodo (I.V.A.), otorgodo
por Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fouor de lcr Secretqrio de [o Hociendo Púbtico det
Estodo de Jcrtisco, qnte lcr Comlsión Estcrtcrl del Aguo de Jotisco.

De conformi.dod con [o preuisto por e[ ortlcuto12O det Regtomento de [o Leg de Obro Público
del Estodo de Jolisco g sus Municlpios, los pólizos de fionzcr deberón contener o[ menos lcrs

sigulentes preuisiones:

A).- Que [o ftonzo se otorgorá otendlendo o todos [os estipulqciones contenidos en e[

contrcrto.

B).- Que [o fionzo permqneceró uigente durqnte e[ cumptlmiento de [o obttgoción que
gorontice U continuoró uigente en cctso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento de[
controto, osI como duro,nte [o substoncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que

se interpongcrn g hostq que se dicte resolución definitiuo que quede flrme;

C).- Que [o ofionzqdoro ocepto expresomente someterse q los procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs pctrq [o efectiuidod de los
mismos, oútn poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizcrción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requeridq, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortículo 282 de [o citodcr Leg, debiéndose otender poro el cobro
de indemnizoción por morq [o dispuesto en e[ ortlculo 283 de dicho Leg.

En cqso de to cetebrcrclón de conuenlos poro omplior e[ monto del controto, se deberá reotizor
[o modi.ficoción correspondiente q [o fionzo de cumptimiento de conformidcrd con e[ orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jcrllsco g sus Municlpios.

Et soldo resuttonte det finiquito se deberá pogor o reernbolsor dentro de los slguientes 20 dios
U uno uez cubierto los rnisrnos, se leucrntcrró e[ crcto odrninistrotiuo que dé por extinguidos los
d.erechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformldod con e[ orticuto ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Porq concetor [o fionzcr será requisito contor con e[ octo odmlnistrotiuo de extinción de
derechos g obti.gociones, o bi.en, e[ finiquito U, en ccrso de existir sqtdos cr corgo del contrcrtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ ort[culo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lcrs fiqnzos no se perfeccioncrrá e[ controto U no
surtiró efecto o[guno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portlr del octo de [o presentoción g operturo de
proposiclones ocurrcrn circunstcrncios de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de [os costos dlrectos de tos trobojos oún no e.jecutodos
conforme oI progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos clirectos estobtecldo en e[ ortlcuto10ó de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo Determinqdo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo ()onstrrrcciór\ l] l).)ntr.rl lntegrul rle r)t»os. SA (lc (lV correspondiente o lo dsrgnoción
número (iEA (:r)l ['jT-(-q oó') ?:], osigñqdo bojo lo modolidod de Concurso Simp(ificodo Surrtorio, consistente en ?4 hoior útites por su
onuerso, incluUeñdo esto, suscrito el dío lll (drccrolhr:) rle Septrcryrl,r. tlel )l\)j Qlt:,: yrrrl r rprntit r éq)

I
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Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
dlqs nqturotes siguientes q [o. publicoción de los lndlces opticobles q[ mes correspondiente del
lncremento poro presento.r su sotici.tud, pero inuorioblemente dentro del ptozo de ejecución de
los trobojos.

Tro.nscurrido e[ plozo estoblecido en e[ párrofo onterlor stn que se hubiere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderá e[ dérecho de soticito.rlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederá poro los controtos o bose de
precios unitortos como e[ presente.

Cuqndo se estobtezccr e[ cumptimiento de obtigociones que inuo,lucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo q los uoriociones en [o'

poridod cqmblorio de [o monedo de que se tro.te con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o listo de lnsumos necesorlos pqro lcr reotizoción de [os trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencicr de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod de[ peso
exlstente en [o fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuo.ndo [o soti.citud de ojuste de costos directos seo o[ qtzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá ho.certo hqstq [o fecho limite qutorizqdo poro [o conctusión de [os trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios noturcrtes siguientes o [o sollcitud de ojuste de costos
directos, emitiró por oficlo lcr resotución que procedo, en cctso contrqrio [o solicitud se tendró
por no oprobod.o, dejondo los derechos o soluo del solicitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe ornortizorse proporcionqlrnente en los pogos
posterlores, hqstq queclor sotdcrdo en [o úttimo liquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir [o.s modificociones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios crdicioncrtes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmq. de inuerslones.

Cuondo lcr documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompteto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" po.Tq que, en eI ptozo
de 15 (quince) dícrs cr portir de que [e seo requerldo, subso.ne e[ error o comptemente [o

informoción soticitqdo.

Tronscurrido e[ ptozo señotodo en e[ párrqfo onterior sln que e[ promouente deso.hogue e[

opercibimiento, o no [o qtendiere en formq correctq, se [e tendrá por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en e[

o de los estimqclones subsecuentes, considerqndo et úttimo porcentoje de ojuste que se

tengo o.utorlzcrdo.

Lq presente hojo corresponde ol Co'ntroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determiñodo que cetebron por uno porte lo

Comisión Estotot deL Aguo de Jotisco g por otro lodo Constrrrcciór) q ()ontrol Irrteq¡ ol de ()hr c¡r. S A de fl V correspohdiente d lo ásignoción

número (]EA O()L-EST CS,Oó9-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Sinplificodo Sumorio, consistente en 34 lroio: útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio lB (cliecio¡rhr¡) d e Se ptiern br e cl el ?O?l'l (rl o: m il r )ei nt rt r és)Jcrlisco
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No dorá lugor o ojuste de costos directos lcrs cuotos compensotorios o que conforme o [o leg de
[q mq.tericr pudiero estor sujeto [o importoci.ón de blenes contemplqdos en Lq reqlizoci.ón de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o [os siguientes dlsposiciones:

I. EI ojuste podró lteuorse o cqbo medlcrnte cuolquiero de los siguientes procedimientos:

o) Lo, reulsión de codcr unb de los precios unltorios del contrqto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que muttiptlcodos por sus correspondientes
cqntidcrdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80olo del importe totol del
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estqblezco [o proporción en que interuienen los lnsumos en
e[ totol del costo directo de los mismos et ojuste respecttuo puede determlnqrse'medlo.nte [o.

octuoIizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Poro. [os procedimlentos señqtqdos en los incisos o), b) g c) de [o frqcción I, [os controtistcrs
serón responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reulse g

dictcrmine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

o) Los ojustes se colcutcrrón o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en cqso de exlstlr qtroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenido;

b) Pcrrcr efectos de codo uno de [os reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución de [os trobujos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspondiente o[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones, opticóndose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cotcutodos con bqse en
los lndices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se'encuentren
dentro de [os pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá o colculq.rtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme ct los precios que lnuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiqlizodos nocioncrles o internqcionotes considerqndo o[ menos tres
fuentes distintos o utitizcrndo [os lineqmientos g metodologío que expido eI Bcrnco de México;

e) Los precios unitqrios originoles del controto serán [q bcrse poro determinqción de ojustes
hosto [o terminqción de los trobojos contrqtqdos;

6
f) E[ ojuste,
porcentojes
originoIes;

en su
de los

cqso, se opticorá o. los costos directos, conseruqndo constontes los
costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidod

'ffifu
Jtrtieco

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Ob¡o Público o Precios Unitqrios por Tiempo D?terminodo que celebron por und porte lo
ComisiónEstotoldetAguodeJotiscJgporotrotodoConstvrrcciórrrl()ontrollnteqroldc()htoc SA d.OV correspondienteoloosignoción
número CEA-O()l- ESf-(lS-Oó9.23, osignodá bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente e¡ 34'hoior útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dío lB (dier:rocho) de Septiernhre del 2O23 (clos mil t]erntitt és)
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g) A los demás lineo.mientos que se estobtezcq.n en e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno. uez opticcrdo e[ proced.imiento respectiuo, g determino.dos los foctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se opllcorán o[ importe de los estimqciones generodqs, sin que resutte
necesqrio modificor [o goront[o de cumplimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cuqndo existcrn trobojos ejecutodos fuero del perlodo progromodo, por couso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá considercrndo e[ peri.odo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenldo.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonclomlento procederá únicq.mente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [q obro, debiéndose estcrbtecer en los conuenlos si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

EI fo.ctor de utitidod debe ser inuorioble duronte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finonciorniento est<rrá sujeto o' qjuste de ocuerdo q lqs uoriqciones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerq.do en su proposición.

Pcrro e[ cátculo de los lncrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenciq e[

inciso c) de [o fro.cción III det numercr[15 det o.rtlculo'lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro el
Estodo de Jqlisco g sus Municipios, se utitizcrrán los indices publicodos por e[ Instituto Nocionol
de Estcrdlstico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progrornodo, por cquso irnputoble o "EL

CONTRATISTA", se estorCr en [o dispuesto en [q frocción V del numerol 15 del ortlcu[o lOó de to
Leg de Obro Púbticq pq.ro e[ Estodo de Jolisco g sus Munlci.pios, sotuo en e[ coso. de'que e[ fcrctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiucrmente se ejecutoron, seo. lnferior o oque[ en
que debleron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicoró este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE oBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo cr tener
en e[ lugqr de los trobojos onticlpodomente o un profesionol que [o represente, e[ óuol deberó
ser especlolisto en [o moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo oceptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focuttod,o poro
ejecutor los trobojos o, que se refiere este contrcrto, crsi como poro. oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los ortlcutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ crrtÍculo 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Murticipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COrnO

empresorio g potrón será e[ único responsobte de lo's obtigociones obrero-potronoles onte los
diuersqs crutorldodes, sindiccrtos, instltuclones, orgqnismos púbticos de ConciIioción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunotes Loborotes, seqn del orden federq[ o [oco[, derluodo de

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Déterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Oonst¡rrcción rJ (]()r\tr()l Irrfer¡rol rle l)[»or; !]A (lp (lV correspondiente o lo osignoción
ñúméro r)EA ()()L-ESl OS oó9-2i.1, clsignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Suñorio, consistonte en 34 ho¡os útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dío lu (dier:ic¡cho).le SeptretÍrhr c rlel 2023 (drrq rnrl trPrI\tittás)
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los disposiciones legotes g demós ordenomientos en mqteriq de trobojo, seguridod soclqt,
copocitoción g odiestro.mlento, qs( como normcrs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos [o.s reclomqciones que los
trobojodores presenten en su contrcr o contrq "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente controto, osÍ como tombién con quienes les suministre moterioles poro [q mismo.
En rozón de [o onteri.or bojo ninguno circunstonciq [o "CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón controto.nte, intermediqrio o responsobte solidorlo conforme q los crrticuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federol de[ l'robojo, por ser ojeno q ese ulncuto obrero potrono[, g no existir
subordino.ción de los ouxitiqres de "EL CONTRATISTA", quedondo o soluo de cuolquier
reclq.mo,clón o indemnizoción que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los qctos u omisiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuolquier reclomoción, responsobitldod lego[, procedimiento odmlnistrotluo g juicio loborol
de conformidod con los o.rtlculos'1918, 1923 g 1924 d,el Código CiuiI Federo[.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responscrbte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como mlnimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos, créditos flscotes o conuenios de conciticrclón que hogo tenldo que pogor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pq.tronqtes, independientemente que se d.etermine [q
rescisión qdministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqro e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnlco especiotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTó e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo de lcr obro se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ controto, por lnobseruoncio de [os dlsposictones dcrdos por ébte o por los
uiolociones o los Leges g Regtomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será e[ únlco responsobte de [q ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de [os outorido.des competentes en
moterio de construcción, seguridod, uso de [o uío púbtico, protección ecotógico i¡ de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federo[, estqtql o munlcipot, qsi como q los instrucciones que
o[ efecto señqte "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su
inobseruqncio por porte del contrqtisto serán o corgo de este, d.e conformidod con eI ortícuto
lO3 numero,t 4 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Muni.cipios.

En coso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrctr los dqños g perjuicios
ocosionqdos o "CEA", conslderqndo como mlnimq lndemnlzoción e[ monto de [o,s muttcrs,
condenos d.e indemnizo,ción o créditos flsccrtes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los dqños ocoslonodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se
determlne lcr rescisión qdminlstrotiuo deI contrcrto.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol dal Aguo de JoLisco g por otro lqdo Construcr:irln r¡ Control Inteqr ol dc ()b¡ o.:. S A (lc O V correspondiente o [o osignoción
número CEA-Or)L ' EST-oS Oó9 ?3 osignodo bojo [o modolidod de Concurso Siñplificodo Sqmcrio, consistente en 34 lro¡o.; útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ {io lt} (cliecrooho) de Septrenrbr e del 2O23 (r]or mil ueintitrés)
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DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrcrtqr con otro persono flsico o morcrl [o ejecución totol o porciol de lcr obro, scrtuo
outorizoclón expreso preuio g por escrlto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrcrtor o otro empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obrcr mencionodq o respecto de trobojos especiotizqdos de [o mlsmq obro o odquiero
mqteriqles o equipo que inctugon su instolqclón, deberó solicitorto por escrito con15 (quince)
dicrs de onticipoclón o "CEA" ocompoñondo [o documentqción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiTá siendo responsobte de lcr ejecución de los obros, sln que e[

tercero quede subrogcrdo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidqd con eI crrtÍculo
97 numercrl 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cucrndo los obrqs no se hogon recrtlzcrdo de qcuerdo con [o

estlputodo en este contrqto o conforme o [os lnstrucclones de "CEA", este ordenoró su
reporoclón o reposiclón inmedioto con los obrqs <rdiclonotes que resutten necesqrlos, lqs
cuotes horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución o[guno; en
este coso "CEA" s[ [o estimo necesorlo, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol de los
obrq.s controtodo.s en tonto no se lteuen cr cobo dichos trobojos, sln que esto seo motiuo poro
omptior eI plozo señotqdo poro [o termino.ción de los obros de conformidqd con eI ortículo ló7
del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtlsco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fcrculto,d de .,CEA,, lleucrr o ccrbo lcr

inspección g pruebos necescrrios de todos los moteriotes que uogcrn o usor en [o ejecuclón de
[q obro, Uo seo' en e[ lugor de esto o en los lugores de odquislción o fobricoclón, con corgo q
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PRoVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,E1 CONTRATISTA,' se
compromete o[ pogo de los mqterioles o seruicios relotiuos de [o obro, los cousos de
lncumpllmiento presentqdcrs g justificodqs o troués de lcr residenciq en tqnto no seon
crclqrq.dqs por este, será couscr de situcrción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de lq obro o ejecutor, o instcrtcrr cr su costo
los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientqción, crsi como brindor [o
copocitoción g odiestro.miento que se requieron poro euitor tos riesgos que se corrqn por los
trobojos que se recrllzcrn en [o obrcr, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trqbqjo, osÍ como en lcrs Normcrs Oficiotes
Mexiccrnos expedidos por [o SecretcrrÍo deI Trobojo g Preuisión SocioI en moterio de Seguridod
e Higiene en los centrds de trobojo, de ccrusorse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobiIidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococlón del rótuto de obro, con cqrgo o
sus gostos indirectos g conforme o los ftneomlentos señcrlodos por "CEA" mismos que se
describen en eL onexo, en coso de incumptlmlento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontcrdo deI pogo de sus estimq.ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecleren desperfectos o uicios de [q obro dentro
del crño siguiente o [o fecho. de su recepción, "CEA" ordenoró su reporoción o repostción
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentq g sin tener derecho o retribución por

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco U por otro lodo (]onstrucción q Oontrol Inteqrol de ()br os. S A (le () V correspondiente o [o osignoción
número (lEA-C()L -EST-CS-069-23, qsignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Suñorio, consistente en 34 hojos útites por su
qnuérso, inctugendo estq, sugcrito et dio lB (drecioch<¡) de Septiembre del 2o23 (rior mil ueir\titrés)
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etto, si "EL CONTRATISTA" no otendlere los requerimientos en un ptozo de 10 (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuo.rtos directqmente g hcrró efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los tiquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [q obrq qunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcción o moto colidcrd
de [os moteriotes empteodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendqr los trobojos q un tercero o efectuqrlos directo,mente g horá efectiuq [q fio.nzo,
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortlcuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez finotizodo tcr obio poro go,rontizor los defectos g uicios ocuttos de todos,g codo uno
de los obtigociones deriucrdos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pótizo
d.e fiqnzcr por e[1Oo/o (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos q fouor
de "CEA", [o cuol estorá ulgente por un o,ño contqdo o portir de [o fecho del qcto de recepclón
flsico de los trobojos de conformidod con e[ ort[cuto ll3 numerol 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberó redoctor un informe sobre e[ estodo de [o obro recibido, dentro de los 15 (quince)
díos onteriores oI cumplimiento deI plozo de goront[o.

Sl e[ informe es fouorqbte, "CEA" procederá o [o deuotuctón o cqnce[oción de [o gorontÍo g en
su cqso, o[ pogo de los obtlgociones pendientes.

Si e[ informe no es fquoroble g los defectos obseruodos se deben o deficlencios en [o ejecución
de [o obrcr g no of uso de [o construido duronte e[ ptozo de goront[cr, "CEA" procederá o dictor
los instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro et[o, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o conseruoción de [q
obro de conformidod con e[ qrtícuto ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Municiplos.

Quedcrn cr sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte [os outoridodes competentes e[ pogo
de los conttdodes no cubiertos de [o indemnizqclón que o su juiclo correspondq, uno uez que

se hqgon efectiuos [os gorontios constituidos conforme o[ ortícuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Público del Esto.do de Jqlisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro eI efecto
deslgne, tendrán eI derecho o superulsor en todo tiempo lcrs obros objeto de este controto, osÍ
como los moterlotes que en e[to, se empleen, Uq seq en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruoclones que estime pertinentes relo.cionodos con su ejecuctón, cr fin de
gue se ojuste o[ progecto g modificociones que se conslderen perttnentes de conformidcrd con
e[ ortlcuto 2 de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunlcqción entre los portes que formotizon los controtos, en e[ cuol se

registrqn los qsuntos U euentos lmportqntes que se presenten durcrnte lo ejecución de [os

trobojos, gct seo o trqués de medios remotos de comunicoción etectrónicq, cctso en e[ cuol se

Lq presento hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo C)onstrrrcr:ión L] Oontrol Irrteqr ol de ()l)) oc. S A de (l V correspondiente o lo ostgnoción
ñúmero ()EA (l()L-EST-(lS-oó9 23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simp{ificodo Sumdrio. consistento en 34 ho¡os útiles por su

onuerso, incluggndo estq, suscrito el dío ltl (clrer:ior:ho) <le Septiernhr e .lcl 2f)23 (do": nral r)erntitr á1)

r,
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denominqrá Bitácoro electrónicq, u otros medios crutorizqdos en [os términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, en cuuo coso se denominorá
Bitácoro conuencionot.

E[ uso en [o bitócoro será obligotorio en codo uno de los contrqtos de obro g seruicios
retocionodos con lcr mlsmq que ejecute, reqtice o se encuentren o cqrgo de "CEA", su
etqboroción, control g seguimiento se horá por medios remotos de comunicqción electrónico.
o de formo. conuencionol de conformidod con e[ orticuto'138 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERiFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerlficqrá que los
obros objeto de este contrcrto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[

progromo. de obro oprobodo, g conforme cr lqs especificociones poctodo.s, porcr [o cuol
comproborá periódicombnte e[ quonce g to cotidod de [os obrcrs en [o intetigenc,io de que to
obro moI ejecutodo se tendrá por no reollzodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuenclonotes
se opticorón por otroso en [o ejecuctón de los trobojos por cqusos imputobles o. los
contrcrtistos, serán d.eterminqdos únicqmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [q conctusión totol de los obros de
conformidod con e[ ort[cuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus
Municipios

Peno por lncumptlmiento en tlempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con lqs fechqs preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororá mes ct mes e[ ctuonce
contrq eI progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ pórrofo crnterlor, se oduierte que e[

cruq.nce de los trobojos es menor de [o que debio reo.tlzorse g seq por couso,s imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o ho.cer [os retenciones económlcos o los estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en lqs que se determinen los o.trosos en bo.se cr [o,

sigutente fórmuto:

Scrnción por lncumptimidnto en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fechcr de terminoción outorizodo.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Además de [o peno. por lncumptimlento en tiempo, se
opticorá uno sonción por otroso en [o entrego f(sico de [o obro que se lró incremento.ndo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdcr [o obro, dicho
scrnción se cotcutoró según [o siguiente fórmutq:

onción por o.troso en [o entrego físi.co de [o obro púbIico: =0.O5x (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodq.
IE= Inuersión ejecutodo o [o, fecho de termlno.ción qutorlzo.dq.

Lq preséñte hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Prectos Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstotol delAguodeJotiscogporotrolqdoConstrrrcr:iónqControl Inteqrol de()bro:.SA rleOV.correspondienteoloosignoción
número ()EA COL EST-oS oó9 ?3, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 ho¡or útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito o[ dia lt] (dieciocho) cle Septiernhre del 2O23 (dos ryrl rrcintitr ás)
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FTR= Fecho de terminoc[ón reol de [q obro..
FTA= Fecho, de terminoción qutorizqd.o de [o obro púbtico.

Peno por otrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoción
completo de fini.quito de lo obro. o "CEA", o más tcrrdqr 30 (treinto,) dÍos noturoles o [o fecho
crutorizcrdo de termino.clón. En coso contrq.rlo será conslderqd.o en estcrdo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentqción to.rdlq de finiqultos cqusq groue perjuiclo o[ clerre de
ejercicio U se corre e[ rlesgo de lcr co.nceloción de los recursos porcr pogo.

Pq.rq determinqr [o opticoción de lqs sqnciones estipulodos no se tomorón en cuentq lqs
demorcrs motiuodos por cctso fortulto o fuerzo rnctuor o por cuolquier otrq couso, que o julcio
de "CEA" no seo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo. espontáneo el
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumplimiento es espontáneo cuqndo
lo ornisión seo descubierto por lcrs crutoridodes o rnedie requerimlento, uisltq, excltotluo o
cuotquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ o.rt(cuto 147 de [o Leg
de Obrcr Púbticcr de[ Estodo de Jqtlsco g sus Munlclplos

Independientemente de los opticociones de [o.s penos señolodos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumpttmiento forzoso del contrqto, o hqcerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortícuto lO2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios g en [o opticobte o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitq.rse por escrito en un plozo móximo de Oó (seis) díos hábiles de
ocurrido et euento que [o motiucr g dentro del periodo de ejecución de [o obro o "CEA", ésto
tendrá un ptozo de lO (diez) dicrs hábites poro oprobor o rechcrzqr [q soticitud por escrito
firmodq por e[ tituto.r, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por q.ceptqdo lcr soticitud
siernpre g cuondo no hogo sido presentcrdo externporáneo, unq uez outorlzcrdo [o prórrogo
deberá odecuo.rse eI cotendqrlo de obrq.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorlzcrdo, en todo tlempo lcr focultod por rozones
fundqdos g expt(citosde omptior, reducir o modificor [o reotizqción de lcr obro objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejbcución de obro se oduierte por los portes [o necesidod de efectuqr
odecuociones o[ progecto de [o obro como [o es e[ omplior, reducir o modificor los plozos
poctodos, o bien, lcr conueniencio en [o reoIizqción de trobojos extroor.dinorios o

comptementorios se horá deI conocimiento cr "CEA", qulen en otenclón o los rqzono.mlentos g
justificociones expuestqs o los ptonos, progectos, retqclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor directqmente los trqbojos, tendrá [o opclón de qutorizor mediorite ocuerdo
por escrito [o recrtlzoción de los trobojos o modificociones respectiuos U comunicorá cr "EL

CONTRATISTA" quién estoró obtigodo o su ejecución g obseruonclo, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se deto[ten lqs condiclones g trobojos extrcrs. E[ conuenio podrá ser
qutorizodo hosto por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront[os g flonzos especlficos.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrdto de Obto Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que ce{ebron por uno porte [o
Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Constrrrcr:¡<in q Oontrol Irrter¡rol dc ()bros. SA de (]V correspondiente o lo osignoción
número CEA-()()L EST-CS Oó9 2:1, osignodo bq¡o to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 ho,os útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio lU (c]re,:ror:ho) de Septiernhre dcl 2l)23 (.lor mil rrerntitrés)Jcrtisco
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Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no ucrr[crn el objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios crdlcionotes entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mo.nero fundodo g motiuodo lcrs rqzones poro etto, mismos que
deberán ser outorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificoclones no podrón ofector [o noturotezo U corocterlsticos esenciqles del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro eludlr en cuotquler formo e[ cumptimiento de[
controto origlno[ o [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

Dicho.s modifi.cociones podrán reo.[izo.rse, [o mismo en oumento que en reducción deI ptozo de
ejecuclón o monto del mlsmo. Si se modiflco e[ ptozo, los periodos se expresorán en diqs
ncrturcrtes, g [o determinoclón del porcentoje de uorloción se horá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotizoró en bose o.[ monto conuenido en [o ctáusulcr
segundo, "EL CONTRATI'STA" g "CEA" deberón reuisor los lndirectos g e[ fino.nciomiento
orlglnotmente poctodos g determlnor [o procedencto de ojustortos o tos nueuqs condiciones
en cqso de que estos se presenten.

Los o.lustes de ser procedentes deberán contqr por escrlto U, uno, uez crutorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se oplicorán q [os estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificqctones o[ ptozo de ejecuclón de los trobojos serán lndependientes o los
modificociones oI monto, deblendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
d.e su formotizoción puedon integrorse en un soto docurnento, dlstinguiéndotos unos de otros,
qnexondo [q documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dictornen técntco que funde g motiue los cousos que
origlnen [o cetebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este contrqto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estlpulociones que en los
mismos se estobtezccrn de conformidod con e[ orticulo 125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en p[ozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odminlstror independientemente q [os originotmente
poctodos en este controto, debténdose formutor estimociones especlficos, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidqd con los orticulos lO8 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [q Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couscr justifi.codo
temporol o definitiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo'o en porte,
en cuotquier estcrdo en que se encuentre.

"CEA" designoró o [os seruidores púbticos que puedon ordenor lo suspenstón g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o
reqnud.qción de [os trobojos o seruicios esté ligodo q un hecho o qcto de recrtizcrción cierto

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obrq PúbLico o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisióñ Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo C<¡nstrLrcr:ión q (lontrol Intec¡r <rl de ()hr <rc, S A rle (l V correspondiente q Io osignoción
número ()EA oOL ESI-OS.Oó9-23 osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso. inctugendo esto, suscrito el dio lfl (cl iecior:h o) rle Septr e rn F,r e c)el ?()').1 (dot nr r I r rer rrt it r és)Jcrtisco
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pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuqlizoción de
ese euento.

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmlento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de'lO diez dios hóbiles mcrnifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez díos hábites siguientes debe
emitirse resotución fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, [os pruebqs ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspens[ón.

Cuqndo "CEA" d.eterrnlne suspender [qs obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debido.mente comprobodos g se relocionen directo.mente
con este contrqto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos lego[es uno uez que
hogon desoporecido tos cousos que motiuen dicho suspenslón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rozono.bles,
que estén comprobodos g retociono,dos directomente con e[ controto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obro público por couscrs imputobtes q é[, siendo estos los slguientes:

o) Rentos de equipo o, si resulto. más boroto, los fletes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lcr mono de obrcr progromodq que permonezco en e[ si.tio de tcis trobojos duro.nte e[ perlodo
de [o suspensión que no hogo sido troslodqdo' o' otro frente de trobojo o o otrcr obro g que se
encuentre reglstrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de qsistenclo que defincrn
los portes;

c) EI monto correspondlente o los costos ind.lrectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruo.ción g olmocenomiento cuondo no irrrpliquen un
costo indirecto.

Cucrndo [o suspensión deriue de un coso fortulto o fuerzo mqgor, no exlstirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" deb'rendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de [os trobcrjos o
seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estoblecldo en eI contrqto

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contro.to podrá ser rescindldo en coso de lncumpllmtento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" e[ que determine rescindirlo, dicho rescisión operoró de pleno
derecho en los términos del ortlculo lO9 de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotlsco g sus
Municipios g [o respectiuo en et Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jollsco g
sus Munlcipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrón poctor medio.nte un conuenio [o termlnoción deI controto
mutuo consentlmiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurrq otguno couso

de rescisión imputobte cr "EL CONTRATISTA" g slempre que exlston rclzones de interés púbtico

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púb(ico o Precios Unitorios por Tiempo Dcterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ConstrLrcr:iórr q ()ontrol lilteorol de ()br os, S A de (] V corraspondiente o to osignoción
número CEA-O()L-EST-()S-Oó9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistonte en 34 hoios útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et dío 1B (r{recrocho) de Septreñrbre del 2O23 (cios mrl rrerntitrás)
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o couscr justlficodo que hogon innecesq.rio o inconueniente [q permonencio del controto de
conformldod con e[ ortlcuto llO de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus
Munlcipios.
Couso.s de Rescls[ón.- "CEA" rescindirá qdminlstrqtiuomente e[ controto cuondo el
contrcrtisto:

L Por couscls imputobles cr ét, no lnicte tos trobojos o seruicios objeto del contrq.to dentro de
los 15 (quince) d[os sigulentes cr [o fechcr conuenldq sln ccruscr justificodo conforme o to Leg de
Obrcr Púbticcr de[ Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificqdomente [q ejecución de [os trobojos o seruicios o se niegue o
repctrctr o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruiclos de conformidcrd con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no qcqte lcrs órdenes dcrdqs por "CEA";

IV. No dé cumplimlento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de mqteriotes,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo. d'rficultor [o
termlncrción so.tlsfoctorio de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seq dectqrcrdo en concurso mercqntiI o olguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de [os trobojos o seruicios objeto del contrqto sin conto,r con [o
outorlzoc[ón por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero, los derechos de cobro deriuqdos deI controto sin contqr con lo outorizoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo in.lustificodo no do o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonlsmos constltuciono.les, instituciones u órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federot,
estqto[ o municipot, tos focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigiloncio, uisito domicitlorio, superuisión o de tnuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de lcrs obros, de [os moteriotes utitlzo.dos, o.sí como por supuestos
de responsobitidod crdmtntstrqtiuo de seruidores púbticos o de porticutores uincutodos con
fottcrs odministrqtluos groues, supuestqs reqllzoción prócticqs monopóticos g/o octos de
fiscotizoción.

IX. Co.mbie su nocionolidod por otrq., en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requislto
tener uno determincrdo nocionoIidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con eI controto;

XI. Incumplq con e[ compromlso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
controto, reto.tiuo q [o reseruo g confidenciolidod de [o lnformqción o documentoción

proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruiclos,

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiémpo Determinodo que cetebron por uhd porte lo
Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lddo C()r]struccrón L, O()r)trol Inteqr ol de ()F¡r or. S A dc () V córrespondiente o [o osignoción
núñero liEA ()()L ESf -CS 069-2:1, osignodo bolo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito et dío 1t) (drecr<¡cho) de Septrern[rre del 2O23 ((]o5 nril uerntitrét)
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XIII.- Cuondo por lncumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronoles se declore en Estodo de Huetgo q[ centro de trobojo por porte de uncr cocrtición de
trobojod.ores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declqrodo responsoble de cometer práctlcos
contro,rios o [o Leg Federol de Competenclq Económicq, Uo seo en [o indiuiduol o corno porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenclq Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA':, o qlguno de los soclos, occlonistqs, represento.ntes [egotes,
qpoderqdos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fq.cuttcrdes decisoriqs o de
representoción de [q mismo, hogo sido dectorcrdo responsobte por [o comisión de uno de los
foltos consignodos en los crrticutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Admlnlstrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclol g contoble en formq notqble que q. juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de [qs obtigoclones de este controto.

XVIL Cucrndo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptqzos estqbtecidos, los
co.mbios en su domlci[[o poro reo,tlzor notiflccrciones.

XViII. En generot, incump[o cuotquiero de los obligociones deriuodqs del controto

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inicicrrcr e[
procedlmiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municiplos g uno uez notificq.do e[ lnicio del procedi.miento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
o.bstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o serulcios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [q resotución del procedimlento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedo, dentro de los trelnto dlos noturoles sigulentes o [q fecho de [o notificoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentro det finiquito de [os trobojos o
seruicios, los scrtdos derluo.dos de lcr rescisi.ón con e[ fin de preseruor [os intereses de los
portes.

"CEA" podrá hocer constor en e[ flnlquito, [o recepclón de tos trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hosto lcr rescisión del controto, osl como de los equipos g moterioles

se hubieron instqlqdo en [o obro o utilizodos en [q prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobriccrclón, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción dehtro de los
trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

Lo presante hoja corresponde qt Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Constrrrcción !J (]ontrol Inteq¡ol de ()hr os. S A de () V correspondiente o to osignoción
número OEA-OOL-EST-OS-Oó9-?3. osignqdq bojo to modotidqd de Concurso Sinplificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio lB (diecior:ho) de Septiembr e .lcl 2023 (dor r¡il \rerntitrés)
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XII.- Cuondo por incump[imiento de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo o[ pogo de mu[tqs, condenos de loudos, créditos fiscotes o
conuenios de conctlloción por lqs outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrqtizqdos,
Juntqs de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurIsdicclonotes.
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En e[ co.so de scrtdo por omortizor, se relntegrorá o "CEA" en un p[ozo no mqUor de 15 (quince)
díos hábites, contqdos o portir de [o fecho en que [e seo comunlcodq [o resclsión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuq[ se Le reconocerán los mcrterioles que tengo en obrq o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhi.bición correspondlente, conforme
o los dotos báslcos de preclos, considerondo los ojustes de costos outorlzodos o [o fecho de
rescisión, siempre g cuondo seqn de [o ccrtidod requerido, puedq.n utitizq,rse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sltio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizqr, deberá pogor gostos flnoncieros conforme q uno,
tosq que será iguol o lcr estobtecldo por lo Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los cqsos
de morq poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,-De confoTmidod con e[

crrtlcuto1O8 de Lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipodqmente este contrqto por rozones d.e lnterés generol, o cuondo
exlstqn cousqs justificodos que. impidon [q continucrción de [os trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuqr con [o,s obligociones poctodos se ocosionqrlcr un doño o perjulclo
groue o "CEA"; o cuqndo se determtne [o nutldcrd del octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posi.bte determino,r [o temporcrtidod de [o suspensión
de los trobajos o seruicios citodos en [cr ctáusuto uigésimo sexto de[ presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"[os gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre U

cuondo seon ro.zoncrbtes, estén debidomente comprobodos g se retoclonen dlrectomente con
[o operoclón correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier coso de termlncrción onticipodo., se deberón reotizqr los onotociones pertlnentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimlento de
termlno.ción onticipodo det controto, poro que éste, en un plozo no mogor de'lO diez dios
hábites mcrnifieste [o que o su derecho conuengo g, en su ccrso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uncr uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimiento de termincrción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruiclos
ejecutodos, pq.ro en su coso hqcerse corgo del inmuebte g de los instotoclones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecenciq del
controtisto, octo circunstoncicrdo deI estodo en que se encuentre [q. obro o seruicio, en lcr cuoI
se ho.rá constor como minirno [o d,eterminodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo ct regresor o "CEA" en un término de l0 (diez) dios
noturotes, contodos o portir de [o fecho de lcr notificqción del oficio e inicio de termlnqción
onticipodo deI contrqto, [o documentqción que se [e hublere entregodo poro [o reqtizoción de
[os trobojos

Uno uez emit'rdo [q resotución del procedimiento de terminqción onticipodo del contrqto
deberá otorgorse e[ fin'rquito que procedo, dentro de [os treinto diqs noturqles siguientes o lcr

fecho de [o notiflcoción de dichcr resolución.

Lq presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo

ComisiónEstototdel AguodeJoliscogporotrolqdoConstrrrcción¡¡Conlrol Irrteqrol del)bros.SA cleCV.correspondienteoloosignoción
número OEA-OOL-ESl ' CS-Oó9-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hoios útiles por su

onuerso, inctuuendo Estq. suscrito el dío lB (clieciocho) de Septiernhr e del 2023 (dos mil ueintitrés)
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TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con etqrticuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios "CEA" recibi.rá los obros objeto de este
controto hqsto que seqn termlno.do,s en su tototidod, si los mismqs hubleren sldo reqtizodcrs
de o.cuerdo con [o.s especificociones conuenidqs g demás estiputoci.ones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" [o conctuslón de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o, trcrués de lo, bitócoro de obro., dentro de[ ptozo máximo
<rutorizodo poro [o conctusión de los mismos, poro que ésto, dentro d.e[ térmi.no que no podró
ser mo.Uor cr ueinte dÍos hábites, uerifique [o debido terminqción de los mismos conforme o los
condiciones estcrblecidcrs en eI controto.

A[ finotizor [o, ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contoró con un plozo de ho.stq
diez dlcrs hábites pctrcr proceder o. su recepción fisico, medlonte e[ leuo,ntomiento del octcr de
entregq g recepci.ón correspondlente, quedondo [os trobojos o seruicios bojo su
responsobitldod.

Pueden recibirse porclotmente oquellos portes de lcr obro susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estoblecido en e[ controto, en cugo ccrso se
osentqrá constoncio del hecho medionte qcto de entrego. g recepción de [o fose de que se
tro.te.

Puede dorse por recibldq U ocuporse unq obro, oún sin [q cetebroción del octo formol, cuqndo
medien rqzones de interés púbtico.

Con lcr entrego porciot o totot, según seq e[ cqso, se computoron los ptcrzos poro [o exigenclo
de gorontíos.

Cucrndo [o obrq no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señqlcrr los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictqmen emitido por e[ residente de obro, porq que dentro de los
cinco dios hábites slgulentes e[ controtisto monifleste [o que o su derecho correspondo.
Tro.nscurrido este ptozo, "CEA" deberá deto.ltor lcrs instrucclones preclsos g fijor un ptozo poro
remed[or[os. Si tronscurrldo dicho ptozo eI controtlstcr no [o efectúo, se inicioró eI
procedimiento odminlstrcrtiuo de rescisión.

Cuondo sin estqr termino,dq [o toto.tidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodqs q juicio de "CEA", en este co'so se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dqr por termlnodo
onticipodomente e[ contrcrto, en este coso, [o.s obrqs que se recibqn se liquidorán en [o formq
que los portes conuengofr, conforme cr [o estcrbtecido en este contrqto.

Cucrndo "CEA" rescindo e[ controto en los términos de [o. cláusulo uigésimcr octouo, en este
ccrso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g tlquidorá e[ irnporte de los trobojos que
decido recibir.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
ComisiónEstotol detAguqdeJoliscogporotrolqdoConstrrrcr:rónLl()ontrol Inteqrol de()l,to..SAde(lV correspondienteqloosignoción
número CEA-OOL EST-OS-Oó9-23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hojor útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el diq lB (drec¡ocho) de Septiernbr e del 2(J23 (do! nlil r)err\trtr és)Jatisco
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Cucrndo [o crutoridcrd jurlldiccioncrl dectore rescindido eI contrqto, en este coso, se estorá o [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término de [o obrcr se leuqntcrrá octq de recepción con [o cuol se dqrá por terminodo g

entregodo [o obro. Lo recepción porclol o totql de los obros g [o liquldoción de su lmporte, se
efectuorán sin perjulclo de los descuentos que debon hocerse por concepto de sq,nclones en
los términos de este contrcrto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuqmente [o obro, [o cuo[ conslste en entregor lqs octos de entrego g recepción,
firmodos por [os funclonqrios representontes de [o Comisión EstotqI det Aguo de Jqtisco, esto
deberá de reqllzqrse en un ptozo no mogor o ó0 dlos nqturotes contodos o portir de [o fecho
o.utorizodq. en e[ controto poro terminq.r [q obrq. En coso de que existlero prórrogos en e[

tiempo poro termlnor [q obro quto¡lzo,dq mediqnte firmos de[ superuisor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unldod de Construcción, [o nueuq fecho, de término de lcr obrcr será lcr indicodo en lcr

reco.tendorlzo,clón g/o úttimo prórrogo outorlzcrdo. Si no se hiclero en e[ plozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenciono'l conforme o [o estipulodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS f[S1COMENIE

los trobojos, los portes dentro de[ térmlno estipulodo en e[ controto, e[ cuol no podró exceder
de cincuento dÍos o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se hord constor los créditos o fouor g en contro que resutten porq cqdq uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, [o.s ro.zones de [o opticoción de [os penos conuencionoles o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortÍcuto ll2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obrcr, lo fechcr, e[ lugor g [o horo en que se lteuoró cr cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTó to obtigoción de ocudir o.[ lto.rnodo que se [e hogo medionte oficio
respectluo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resuttqdo dentro de un plozo de lO (diez) dÍos noturqles, conto,dos o portlr de
su emlsión.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[

término de 'lO (diez) dios noturoles poro otegor [o que o su derecho correspondo; sl
tro.nscurrido este término no reotizo o[quno. gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo los requisitos que se
indlcon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomento.
Si det finiquito resuttq que existen sotdos cr fcruor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) dios noturo[es slguientes. Si resutto que existen
soldos o fouor de "CEA"¡ e[ importe de estos se deducirá de los cqntidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trsbojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigiró por oficio su
reintegro, mós [os gostos fino.ncieros correspondientes, conforme o uno tosq que será iguot o
[o esto.btecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón en los cosos de prórrogcr, poro et pogo
de crédltos fiscotes dichos gqstos empezorán o generorse cuondo los portes tengon defini.do
e[ importe cr pcrgor g se colculcrrán sobre lcrs contldodes pogodos en exceso en co,d.o cqso,

Lo prosente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dsterminqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Corrstrrrcción q Control Inteqr<ri de ()bros. SA de OV corrgspondignte o [o osignoción
número CEA-C()L-EST-CS 0ó9-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 34 ho¡<rs útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dío lB (diccrocho) de Septiernhr e del 202i] (dor mil ueintitrés)
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debiéndose cornputor por dlos noturotes desde que seon determincrdqs hqsto [o fecho en que
se pongon efectluo,mente [o.s cqntldo.des o disposición de "CEA" en coso de.no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontlos que encuentre uigentes, en formo
slmuttáneo se leucrntorá e[ crctq crdministrotiuo que de por extinguldos los derechos g

obtigociones qsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como minlmo [os requisitos señotcrdos por Leg.

Cuondo [o [iquidoción de [os soldos se reolice dentro de los 20 (ueinte) díos noturoles
siguientes o [o firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usqr como octo
qdministro.tiucr gue dé por extinguidos [os derechos g obligociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo ogregor únicqmente uno. monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o tqnto se tendrán por terminqdos los derechos g obtigoclones
que genero. este contrqto, stn d.erecho q utterior reclo.mo,ción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
término indicodo, se procederó o eto.boror e[ crcto odministrcrtluo que dé por exttngutdos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ reciblrse los obros g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente exlstirán deductiuqs o cuolquier otro. obligoción o
responsobilidod poro con "CEA", cr corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmos se
deduciró de los cqntidqdes q cubr[rsele por tro.bojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuo [o. fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousqs injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo esto,blecldo en e[ progrqmo outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
crdicionol g serulclos de opogo o. [o obrq será con co'rgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
di.chos gostos seró deducido de [os pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codq unq de los cláusulos que [o lntegron, osl como o sus qnexos, los términos, lineomiento,
procedlmientos g requisitos que estobtecen lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco U sus Munlcipios,
o.sI como los dlsposiciones qdmlnistrqtiuqs que [e seon qplicqbles.

TRIGESiMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo sido recibido por "CEA", totol o
porclotmente en los términos del qrticuto'l'l'l de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Municipios, los riesgos U responsqbitidod por e[ qconteclmiento de siniestros de cuotquler
tipo duronte su ejecución, inctugendo [os resuttcrntes de riesgos o.mbientotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuenciq o [o "CEA" de cuolquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá controtqr seguros poro e[ personol o su corgo poro. [o ejecución de
[q obro, en los términds de los [eges loborotes g oquetlos que respondon por doños g

ofectociones o terceros, q [o obrcr, o[ medio omblente deriucrdos de [q reqtizoción'g operoción
de [o, obro púbticq, U por robo de moteriotes g equipo de lnstoloción permonente de
conformldod con e[ crrtículo 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco U sus
Municipios.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público a Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron'por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo (lonstrucciórr q Oontrol Inte6¡rol da ()hios. SA. <]c ()V correspondiente o [o osignoción
número (lEA-()OL-EST-CS-0ó9-23, osignodq bajo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo EStq, suscrito et dio lB (diecror:ho) de Septiembr e del 2O23 (dos ñril r)eintitrés)
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Poro dor cumptimiento crI q.rt[cu[o citodo en eI párrofo o,nterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro núrnero O2-O7-012731-OOO-O1 (cero, dos, guion, cero. siete, guion, cero, uno.
dos, siete, tres, uno, guion, cero. cero, cero, guion, cero, uno) con fecho de uigencio o portir de
[o. fechcr 22 (ueintidós) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidqd de
5624,288.86 (seisclentos ueinticuotro mi[ doscientos ochentcr g ocho pesos BóI]OOM.N ), por el
'loolo (di.ez por ciento) del importe de los trobojos contrqtqdos, inctuge e[ Impuesto o[ Vqtor
Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Berkteg Internotionol Seguros
México, S.A. de C.V., cr fouor de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o osegurqr, q[ menos, los bienes g
conceptos mencioncrdos en los especiflcociones siguientes, contrq los pérdidos o dcrños
mcrterlotes que pudieron ocurrlrtes duronte [q construcción en e[ lugor donde se Iteuen o cqbo
los trobo.jos mo.terlo del presente contrqto, slempre que dichos pérdidos o doños ocurro.n de
monerct occldentqt, súbito e impreuisto g que hogon neceso.rio su reporoción g/o reposlción
como consecuencict directo de cuolqulerq de los riesgos omporodos por [o pótlzo
correspondlente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se tro.to. de oseguror [o responsobitidod ciuit legoL en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mqtericrtes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occldentcrt,
súbito e lmpreuistq, por óuolquier cquso que no seo excluidq expresomente g que no pudlero
ser osegurodo bojo lqs coberturos crdiclonotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporo[ o o.rrend.qto.rio de terrenos, edificios o loccrtes que seon utitizodos poro [o
ejecución de los obrqs moterio de este contrqto o como uiuiendo temporo[ poro sus
empleodos.

B).- Coberturos Adlclonotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro q cubrir, mediqnte
[o obtigoción de[ pogo de [o prlmo correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen
en [o ccrrátuto g/o especificoción g/o retoclón onexq de [o pótizo conducente, o[ menos contro
los sigulentes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupclón Votcánico.;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños cqusqdos por clctón,
huro.cán, tornqdo, tempestod, ulentos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g otzo de
niuel de oguq.s, enfongomiento, hundimiento o destizcrmiento del terreno, derrumbes g

desprendimlento de tlerrq o de rocos;

3.-Mqntenimiento g Vi.sitos, que comprendo [q reulsión g/o eliminoción de defectos que
oporezcqn posteriormente cr [o oceptoción g/o puesto en serulcio de lqs obros moterlo del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, et seguro deberó cubrtr los doños moteriotes

irectqmente cqusodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de [os trobojos objeto de
este contrqto, durqnte é[ periodo indicodo en [o especificoción de [o pólizo g que deberá
coincldir con eI de uigencio deI presente controto.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo DetErminqdo que celebron por unq pqrte lq
Comisión Estoto[del Aguo de Jotisco g por otro (qdo Oonstrrrcción q ()ontrol Irrteqrol de ()b¡os. SA <]e OV correspondierlte o lo osignoción
número (lEA-C()L-EST-OS-Oó9-23, oslgnqdo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el d(o 1n (dieciocho) de Septierntrre rlel 2O23 (dos mil trerntitrés)Jqtisco
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4.- Responsobitidcrd ciu[[ extrcrcontroctuqI que comprendo [o responsobitidod en que
[egotmente incurrlere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [q construcción de los
obrqs objeto deI presente contrqto, sufrqn terceros en sus bienes g/o en su persono..

o).- En [o concerniente <r los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [q
responsobilidod ciuil extrocontrqctuo[ de "EL CONTRATISTA" por dqños mo.teriotes
producidos q bienes de terceros, que ocurrqn en conexión directo con [o ejecución del
contrq,to de obrq moteriq de este contrqto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uecindcrd inmedioto del sitio de ejecución d9 lcrs obros
objeto del controto oquÍ signodo duronte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o los do,ños en [o.s persono.s, los riesgos o cubrlr son [o
responsobilidod ciuiI extrcrcontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por [estones corporotes,
inclugendo [o muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruiclo de "EL

CONTRATISTA";(ii)q los seruid.ores púbtlcos [o "CEA"; (iii) of propletorlo o comitente poro qulen
se esté hqclendo [o construcción moterio. de este controto; (iu) q otros controtistos o
subcontrotistos que estén [teuondo q cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los soclos,
crccionlstcrs o miembros de fo.milio. de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno personcr fisicq); (ui) cr

cotq.boro.dores de empresos retocionodos con "EL CONTRATISTA", sect por qsociqción en
portlcipoción o consorcio. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrcrtodo deberá
pogor dentro de los limites fijodos pqro. lcr coberturo de responsobilidod ciui.[
extrqcontroctuo.l todos los gostos g costos en que se incurrlero o[ defender cuotquier titigio
deriuodo de estq coberturcr.

S.-Remoción d.e Escombios que comprendo [q coberturq de los gostos que secr necescrrio
erogqr poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, sln exceder de[ [mite [o controprestoción oqu[ controtodo. Lo onterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o).- Pcrrtes dqñodos de uno obro en construcción, inutitizobtes g que debq.n ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no doñcrdos, pero que se hon hecho inseruibtes g gue deberán
demoterse o tirorse con et objeto de poder lleuor o cobo lo reporoción en los etementos
do,ñodos;
c).- Moterlos ojenos como por ejemplo rocos, tierrq, [odo, que se introduzcon o cubrcrn [q obro,
no distinguiéndose si dicho moterio[ es producto de erosión de [o mismo obrcr o si prouienen
de terreno circundonte g ho sido orrqstrodo por ogucr o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendcr [q coberturo de los slguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) eguipo de construcción, máqulnos e instolociones ouxiliores de todcr
ctose, oficlnos g bodegos proulsionotes, g (ii) moquinorlo móuil de construcción siempre g

cuqndo seo, utttizodo en [o obro g en e[ sitio de construcción, secr propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cucrtes seo [egolmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurro.n o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuoles se ompqren los bienes por construlr.

Lq presente hoio corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrcción q Conlrol Integr ol rle ()br os. S A (]e (l V correspondiente o to osignoción
número oEA ()()L-ESl -CS Oó9 23. osignodo boio [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lB (dieciocho) de Septlernbre del 2O23 (dos nul r)Frntitr é5)Jalisco
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Lo o,nterior, cuondo [o. obro osegurodo inclugo instolqción, montoje de moqulnorio, equipo
etectromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duro.nte un perlodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonos. Este periodo operoró poro codo
máquino o equipo en formo indiuiducr[.
7.- Responsobitidod ciuiI por obros especioles inherentes o excouociones g cimento.ción.

8.-Responsobitidcrd ciu[[ corgo g descorgo.

9.- Responsobltidod ciu[[ respecto de controtistos independientes.

'lO.-Responsobitldod ciuil inherente o tenenciq o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocqrgqs.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzq.dq por riesgos de uecinoje.

12.- Respons<rbitidod ciuil resultqnte de instolociones subterróneos, trobojos de sotdoduro,
demotlción g opuntotomlento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor U mqntener uigente hostcr [o conctusión g

entrego de [o obro púbtico mcrterto del presente controto, un seguro de responsobitidcrd ciuil
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuoti.zodo como [o probobllidod o posibitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoción de moterioles, productos o substo.nclos, oI
ombiente que ocosionen efectos oduersos en [o solud humono, en [os demós orgonismos
uiuos, en e[ oguo, oire, subto, en los ecoslstemqs, o en los blenes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectqción en su persono
o en sus bienes, como consecuenctcr de Doño q[ Amblente en [os términos de [o Leg Federo[ de
Responsobitidod Ambientot.

Lo crnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contro.todo deberá responder cuqndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnlzoción de los gqstos de Reporoción, Remedicrción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por [os crfectociones crl Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, osi como los Doños cousodos directo g/o
lndirectomente o' terceros en sus personos g/o sus blenes deriuqdos de [o emisión de
mqteriqles o substonciqs contqminqntes o[ crmbiente o que orlginen un dcrño o[ crmbiente,
por lcrs octiuidodes señotcrdos en [o pólizo correspondiente g reo.llzqdqs dentro g/o fuero de
los predios o instqloclones donde se ejecute [o obro púbtico mqterio deI presente contrcrto.

B).- Et pogo de [os gostos de defensq de "EL CONTRATISTA" los cuoles, inclugen:

l.- E[ pogo del importe de [os primos por ftonzos judiciotes U/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontio o[ pogo de [os sumos que se rectomen o tltulo de
responsobitidod ciuit. No se considerorón comprendidos dentro de los obtigoctones de [o
compoñÍo de seguros, los prlmos por fionzos g/o couclones que debon otorgqrse poro que "EL

CONTRATISTA o,tccrnce su Libertod preporotorio, prouisionol o condicionql, durqnte un

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico d Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Corrstrr-rcción ¡¡ ()ontrol lrrteqrcrl de ()hros. SA dc (]V correspondiente o [o osignoción
núñero ()EA-CoL-ESf -OS-oó9.2í.), osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sulhorio, consistente en 34 hojos útiLes por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el diq lB (dieciochc>) de Septierrr[rre del 2(]2il (11o:; mil r)eintitr és)
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proceso penot, ni los sonciones económicqs g/o punitluos impuestos por outorldodes
odministro.tiuq.s o[ cousonte del doño o[ ombiente(que se motericrtizqn prlncipolmente en e[
pogo impuesto por [q qutoridod crmbientol poro penolizor lcr recrtizoción de unq conducto
iticito), los que deberán ser osumidos directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o [a "CEA".de cuotquier responsobltidcrd of respecto.

2.- E[ pogo de tos honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
perltos u otro.s personqs colifico.dos que porticlpen en [o lnuestigqclón de los hechos. Los
gcrstos oqui menclonodos inctugen [o tromitoción judiciot, lcr extrojudiciot, qsI como los
onátisis que seq,n requeridos qun g cuqndo lqs rectomqciones seqn infundcrdo,s, según los
ctáusulos g especificoclones poctodos en eI controto de seguro respectluo.

3.- E[ pogo de tos gostos, costos e lntereses legoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT
resolución judiciot o orbitroI ejecutoriodo.
4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [q trqmitoción g

liquidoctón de los rectomociones.
5.- E[ pogo inctulrá tombién: (i) gostos de contenci.ón de los doños o[ ombiente que resutten
rcrzoncrbtes o que seon ordenodos por [o outoridod o.mbientq.l competente; (ii) gostos de
ccrrocterizoclón - remedioclón - reporqción - restouroción de los doños crl o.mbiente, [q.

biodiuersidqd g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los dcrños g [os octiuidodes de remediqción -
reporoción - restourqción; (iu) compensqción de doños en coso de pérdido o do.ño
irreuerslbte, U (u) [o indemnizcrclón de [os do,ños g perjulcios pol' los que seo legolmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según tos leges mexlccrnos en mcrterio de responsobitidcrd
ciuiI ombientcrt.

Cuq.ndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o o.socicrción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obros' se encuentre distribuido. conforme o especiotidodes, seruicios
porcio[es, tromos de construcción, etcétero, todos [os porticipontes deI consorclo o
crsocicrción deberán controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctáusulo que cubro o[
menos los rlesgos de su interuenc[ón en [o obrcr mqterio de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentlmiento poro que de los estimo.ciones que se [e cubrqn se te hogo [o
retención del O.0O5 (cinco of mittor) del importe de codo estlmoción, pqro cumplir con el
q.rticulo 4 de lcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios, por concepto de
seruicios de ulgltoncio, inspección g controI sobre los obrqs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho OB (ocho) de
Septiembre det 2023 (dos mil uelntitrés), que NO otorgq su consentimiento, poro que de [os
estimociones que se [e cubron se [e hogo to retención det O.0O2 (dos o[ mittor) del importe de
codo estimqclón, pqro' oportqrlo uotuntoriomente cr los progrqmqs de copocitoción g

odiestromlento de los trobojodores de [o industrlq de [o construcclón que deso.rrotlq. e[
instituto de copocitoción de [o industrio de tq construcclón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pqrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seró responsoble de lcr preuenc[ón de impoctos ombientotes deriuodos de [o
reolizo.ción g operoción de [o obro púbtico conforme o [o esto.btecido en e[ orticu[o lO3 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco U sus Municipios, odemás de[

Lq presgnte hoio correspondé ol Coñtroto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Deterñinodo que celebron por uno pqrte lo
Comisión Estotql det Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrr¡cr:ión g Control Inteqrol de ()b¡os. SA cle OV correspondiente o [o osignoción
número CEA COL-EST-CS Oó9-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo 6sto, suscrito e[ dio lB (drecrocho) de Septierrrl>re del 2o2ll (dos mrl rrerntitrés)

(-

ffi
Jü[isco

Página 31 de 34

2



Aúr"rm§üth{io@
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-COL-EST-CS-069-23
CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

cumpIimlento de todos los obligociones, compromisos g condicioncrntes ombientotes preutstos
en [o.s leges opticqbtes q [q mqtericr, qsl como tos doños g ofectociones que cquse q[ medio
o.mbiente, por [o que deberá reolizor de monero lnmedioto los occlones necesorlos po.ro. [o
remedioción, restq.uroción g compensqción que correspondo g estoró obligodo o, efectuqr [o.s

lobores g medidos que impongon los outoridodes ombientotes, otendlendo en todo momento
lcrs lndlccrciones generqdos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqlmente responsobte del respeto q los derechos inherentes o [o propledqd lntelectuot de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobilldod por [o uioloción de [o
propiedod intelectuol que se lteue o. cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte lcr

reotizcrción de los trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LCTS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de to obro objeto de este
contrcrto q todos g codo unq de los ctáusutos que [o lntegron, qsi como q los términos,
lineomientos, procedimlentos g requisitos que estobtece [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de
Jcrlisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municlpios, poro [o lnterpretoción, ejecución g cumptlmiento de los disposiciones oqui
contenido.s. Los portes se someten o [o jur'rsdicción del Tribunol de Justicicr Adminlstrotluo
del Estcrdo de Jotisco, renuncicrndo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de
Jotlsco g sus Municipios, los pqrtes compqrecientes q [o celebro.ción del presente controto se
mo,nlfiestcrn sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justiclo Atternq.tiucr. del Estodo de Jcrtisco es ordencrmlento suptetorlo o [o Leg de
Obrcr Púbtico deI Estodo de Jo'[lsco g sus Municipios en mqteriq de medios qtternqttuos poro [o
solución de conftlctos.

2.- Pqro [o sotución de tos conftictos soto podrón desohogqrse los medios o.lternotiuos de
medlcrclón g concilioción.

3.- Soto podrán operor como medlodores o concitiodores quienes estén certifico.dos como
totes por eI Instituto de Justicio Alternotluo poro eI Estcrdo de Jqtisco.

4.- Los medios crlterncrtiuos suspenderán los términos estobtecidos poro [o interposición de
[os recursos odminlstrcrtluos o juicio de nuIidod.

5.- Los medios o.tternotiuos preuistos en este copítulo solo procederán cuondo uersq.n en [q
sotución de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestlone e[ rechozo o [o presentoción d.e proposiciones

I1. Se opongq qI qcuerdo que rechozcr eI conuenio de osocioción en porticipoci.ón;

a

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebroñ por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constrr tcciórr g O<>nt r ol Irrteqr o I de ()L'r os. S A d e (: V . corrospondiente q [o osignoción
número OEA OOL-EST-OS-069-2i1, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et dío lB (dieciocho) de Septie¡nbr e del 2O2.t (dos mtl rreirrtitr és)
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III.Se objete [o descoliflco,ción del contrqtisto en [o euoluoctón binorto;

IV. Se solicite modificoclón o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro. o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes q qcudir o los medios de justlcio olternqtiuo es irrenunciqbte.

Consecuentemente, en coso de controuerslo resuttcrnte de [o celebrqción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uoluntqd en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotluos de medioción g concilioción o sustonciq.r o.nte eI
Prestodor de Seruiclos de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justiclcr Atternotluo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o cgrgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honororlos g contribuciones que en su ccrso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otternotluos de rnedioción g concitloción, osi como los
necescrr[os poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo
como domicitio po,rq olr g recibir notlflcociones e[ ublcodo en Ccrlle Colonios #53ó I
(quinientos treinto g seis, Interior uno), en [cr Cotonio Borrero, C.P. 44150 (cuorento g cuotro
rnil ciento cincuento) en e[ Municipio de Guodolojoro, Jotisco., pqro que se [e proctiquen todo
ctose de notifi.cq.ción por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cumptimiento g/o
resclsión odminlstrotiuq, qun los de cqrácter personot, los que surtlrán sus efectos legotes
conforme o [o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jo[lsco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se lteue q cobo olguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obligodo q notiflcqrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en coso controrlo, cuotquier notificoc[ón sé tendrá por
legolrnente hecho en otgunos de [os domicilios que se tengcrn reglstrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señcrtq como personqs qutorizqdqs pqrq oí,r g recibir
notificqclones o' todos sus trobojodores directos, subcontrcrtqdos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locoticen en e[ domicitio señotodo poro oÍr g reciblr notlficoclones,
oceptondo que bosto [o circunstoncloción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotizor [o notifico.ción, sobre e[ uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho cqrácter.

Ld presente hoio corresponde ol Cqptroto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constrr¡ccióh L, Contyol Irrtegr crl dc ()h) as. S A rle () V sq¡¡s5pqndiente o [o osignoción
número CEA-OOL-EST-OS-Oó9-2i3, osignodo bojo [o modoLidod de Concurso Srmplificodo Surlorio, consistento en 34 hoio. útiles por su
qnuerso, inctuuendo estq, suscrito el diq lB (c{ier:ioc:h<r) de Septiernbre del 2O2l'l (dos mil r)errltitréc)
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Leido el presente contrqto g enterodos los portes de su otcqnce, [o rotifico,n g firmon en el
Municlplo de Gucrdotojoro, Jotlsco, e[ dicr lB (dieciocho) det mes de Septiembre det 2O23 (dos
mil ueintitrés).

.,CEA"

+

Director GeneroI de [o Comisión
, Poczkq
ldel Aguo de Jolisco

a
,.EL CONTRATISTA

Cortos MonueI Comiode G z Rubio
Administrodor GenerqI

Construcclón g ControI IntegroI de
ccr92'r208R93

s, S.A. de C V

Lo presente hojo corresponde o( Contrqto de Obro Púbtico o Ptecios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Constrrrcción r1 ()ontrol lnteqr rrl de ()br oc S A dé ( ) V. correspoñdiente o [o osignoción
número CEA ()()L-EST-OS-(ló9-23, a'signodo bojo lo modolidad de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 ho¡tr: útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 1t] (c{iee ir¡cho) de Septiernhre del 2O'bklo,: mrl ueintitréc)
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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